
  Febrero de 2009 ha marcado un cambio en lo que respecta al tránsito en las calles de 
nuestro pueblo. Después de varios meses de sugerencias y de campañas, los inspectores 
comunales, apoyados por personal policial, comenzaron a trabajar en temas puntuales como 
lo es el de las motos y el uso de cascos, sin descuidar los demás aspectos del tránsito. 
También, en las oficinas de la Comuna, se comenzaron a registrar las motos y cuatriciclos, observándose su aspecto legal y técnico.
 Como resultado, los isabelenses estamos logrando mayor seguridad y orden en las calles, lo que se traduce en un avance en la 
calidad de vida de todos, en el que se reducen los peligros y accidentes como así también los ruidos molestos. 

 Los operativos sorpresivos de alcoholemia o de estupefacientes son otras herramientas que están en marcha para mejorar la seguridad en nuestras 
calles. También contribuyen a disminuir riesgos y preservar la integridad de personas y bienes algunas obras recientemente concluidas, tales como la 
nueva iluminación de Av. Sarmiento y la construcción del cordón cuneta, o la iluminación de ruta 94 en la curva antes de llegar a ruta 8.  
 Sin dudas son avances significativos producto de quienes, mayoritariamente, han decidido adherir a las normas puestas en vigencia -de nada 
servirían las ordenanzas si no existiese una sociedad deseosa de crecer-, de la buena predisposición del personal comunal y policial para informar y 
hacer cumplir las normas vigentes, y de los trabajadores que llevaron adelante las obras mencionadas. A todos les hago llegar mis felicitaciones por ser 
parte activa de estos cambios positivos que benefician a todos. 

                                                                                                                                                               Mario  O. Kovacevic  (Presidente Comunal) 
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m r nPara la co p a de máqui as viales.

CON ENIO CO  EL PROMUDIV N
 La Comuna recibió crédito de 120 mil pesos en el marco 
del Programa Municipal de Inversiones (Promudi), 
destinado a la compra de dos equipos para el 
mantenimiento vial. El convenio fue suscripto por 
presidente comunal Mario Kovacevic el 13 de febrero, 
estando presentes el subsecretario de Proyectos de 
Inversión y Financiamiento Externo del Ministerio de 
Economía de la provincia de Santa Fe, Gonzalo Saglione; 
el vicepresidente comunal, Ricardo Patek y el secretario de 
gobierno, Eduardo Teppaz.
 El monto se destinará a la compra de una niveladora de 
arrastre y un acoplado tanque para riego e incendio. 
 El Promudi es una operatoria lanzada por el gobierno 
santafesino para la adquisición de equipamiento o la 
ejecución de obras para los servicios públicos. Así, la 
provincia financia hasta el 90 por ciento del monto total de 
los equipos mientras que la Comuna paga el 10 por ciento 
restante y luego, con recursos de coparticipación de 
impuestos, los fondos otorgados en 36 cuotas mensuales.

 Con la finalización de las obras complementarias, en febrero 
finalizó la última etapa de entubado y cordón cuneta de Av. 
Sarmiento. La misma otorga urbanización definitiva al 
ingreso a Santa Isabel y sirve para un rápido escurrimiento 
de las aguas pluviales. Las distintas etapas de esta obra 
totalizan 500 metros de ambas manos.

Acceso terminado

C esen e es. on más pr cia d inspector

N R L T Á  CO T O  DE R NSITO
 Desde el lunes 16 de 
febrero se han inten-
sificado los controles de 
tránsito por parte de los 
inspectores de tránsito, los 
que se realizan en distintos 
lugares y horarios.  En los 
mismos se requerieren, 
especialmente, el uso de 
casco a los conductores y 
acompañantes de motos y 
vehículos similares. Cabe 
recordar ha sido fijado en $ 
100 el valor de la multa a 
quienes no los utilicen. 

 La persona sancionada deberá abonar esta primera multa con la compra de un 
casco en cualquier comercio. Para efectuar el pago deberá dirigirse a las oficinas 
comunales donde deberá exhibir el casco recientemente adquirido y la factura 
que acredita su compra. La reincidencia a estas contravenciones tienen un valor 
de $ 150,00 que se sumarán a las multas anteriores que se hayan acumulado.

C clomotores, Motos y Cuatriciclos. i

A E Á E  H EL R O Y  ST  N MARC A  EGISTR
  En las oficinas comunales se realizan los trámites para la inscripción en el 
Registro Comunal de Ciclomotores, Motos y Cuatriciclos. 
 Se realiza con la intención de identificar a los vehículos de este tipo que 
circulan por la localidad, verificando sus condiciones de seguridad. Para ello 
se revisan frenos, luces, espejos y escapes, entre otras, las que deberán 
estar en condiciones para ser aceptadas.
Requisitos: Fotocopia del DNI del propietario. Titulo de propiedad (factura o 
boleto de compraventa), original y fotocopia.  
 Las motos que no cuenten con la documentación también pueden ser 
inscriptas. Para ello se deberá solicitar a la policía local la autorización 
correspondiente, en la que conste que la unidad no tiene pedido de captura. 
Los formularios pueden ser solicitados en la Comuna. 
Plazo: El plazo para realizar la inscripción de ciclomotores, motos y 
cuatriciclos es hasta el 30 de marzo. A partir de ese momento se aplicarán 
sanciones a quienes no tengan inscriptos sus vehículos.

ISITA A LAS A A  DE EST DI NTEV  C S S U A S
 El 5 de febrero, familiares de futuros estudiantes terciarios visitaron las dos casas 
para estudiantes que la Comuna de Santa Isabel solventa, desde el año 1998, en la 
ciudad de Rosario. El viaje se realizó por invitación del Área de Educación y Cultura y 
sirvió para que los visitantes pudieran observar las condiciones en que se hospedan 
los nuevos estudiantes, como así también para organizar el traslado de los muebles y 
demás elementos.
 Los jóvenes -un total de 22 durante 2009- que ya se están instalando han sido 
admitidos a través de una inscripción previa y de la posterior verificación por parte del 
Área Social de la Comuna de Santa Isabel.
 El gobierno isabelense se hace cargo de estas casas mediante el pago de los 
alquileres, mientras que los estudiantes sólo deben abonar los gastos de energía 
eléctrica, gas, agua y expensas que oscilan entre 50 y 60 pesos mensuales. Este 
esfuerzo está dirigido a garantizar el acceso a estudios superiores de todos los 
jóvenes de la localidad que se propongan hacerlo.

Uno de los ambiente de una de las dos casas que los
estudiantes isabelenses tienen en Rosario

Patek, Saglione, Kovacevic y Teppaz firman el convenio
para nuevas maquinarias.



SANTA ISABEL LIBRE DE HUMO

NO FUMES EN AMBIENTES CERRADOS
El humo del tabaco es perjudicial para la salud

de los demás y también es una moestia.
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TOTAL INGRESOS
Percibido por Servicios
Percibido por Derechos
Contribución de mejoras
Otros ingresos no tributarios
Coparticipación nacional
Coparticipación provincial
Aportes no reintegrables
Fonavi y D.P.V.
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Personal
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Trabajos públicos
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BALANCE INGRESOS-EGRESOS
ENERO 2009

Nicheras y Panteones: Se informa a los 
propietarios de nicheras y panteones que 
se encuentran al cobro la tasa anual año 
2009. Los interesados en efectuar el pago 
de estas tasas deben llegarse hasta las 
oficinas de la administración comunal en 
horario de 07:00 a 13:00 hs. con el último 
recibo de pago efectuado.
Censo agropecuario: Se encuentra 
vigente el Registro de Áreas Sembradas y 
de la Producción (Censo Agropecuario), 
carga enero 2009, hasta el día 1º de abril. 
El mismo se realiza en la Oficina de Tasa y 
Catastro en horario de 7 a 13.
Asesoría legal gratuita: El abogado 
Gustavo Salemme, asesor legal de la 
Comuna, atiende al público los martes y 
jueves en las oficinas comunales de 09:00 
a 10:00 hs.
Viviendas Fonavi en lote propio: El Área 
Social recuerda a los interesados que es 
posible acceder a la construcción de  una 
vivienda Fonavi si se cuenta con la 
propiedad de un lote. Informe sobre los 
requisitos en la oficina del Área Social.
Construcciones: Si Ud. va a construir o 
hacer refacciones sobre su inmueble es 
indispensable estar al día respecto de la 
legislación vigente sobre temas tales 
como veredas,  pozos c iegos o  
construcción de galpones y tinglados.
Difusión de noticias institucionales: El 
Área Prensa y Difusión tiene a disposición 
de las instituciones de bien público el 
servicio de información oficial que se 
realiza en el sitio de nternet de la Comuna 
y  se distribuye a medios locales y 
regionales. Las instituciones que deseen 
utilizar este servicio gratuito deben enviar 
los textos a comunasiprensa@red-
belgrano.com.ar o bien consultar en mesa 
de entrada de la Comuna. 

Orgullo de Santa Isabel.
Señal de una sociedad organizada
y de una mejora ambiental.

LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES:
residuos orgánicos
MARTES Y JUEVES:
residuos inorgánicos

Con la separación de los residuos en cada
hogar logramos que las cavas no se saturen y
que muchos materiales puedan ser reciclados

generando un ingreso de dinero a quienes
trabajan en ello.

  La edición 2009 de A Todo Pulmón dio un nuevo impulso al crecimiento de este festival gratuito 
que se realiza en cada verano. Se estima que en las cuatro noches reunió un total de 12.000 
espectadores provenientes de distintos lugares de la región.
 Estuvieron en el escenario del predio "8 de Febrero" los grupos de danzas folklóricas la 
Marrupeña (S. Isabel) y Estanislao López ( Cafferata), Démona (S. Isabel), Yony Jurado (S. 
Isabel); Beto Rodríguez (Villa Cañás), Juan Enriquéz (S. del Estero), Marcelo Duval (San 
Lorenzo), La Bruja de Marta (S. Isabel), Mrs. Cósmico (S. Isabel), Daiana Valdéz (S. Isabel), 
Marcos Basílico (Teodelina), The Brothers (Bs. Aires), La  Familia (Carmen), Las Voces del 
Interior (S. Isabel), Vigor (Bs. Aires), Bibiana Tavani (S. Isabel), Ivana Fortunatti (S. Teresa), 
Jessica Pellegrini y Nicolás Marinsalta (S. Isabel/Rosario), Ivan Paliukas y María Laura Grimalt 
(V. Tuerto), Martín Piñol y Pablo Benso (S. Isabel).
 En la noche del 1º de febrero se rindió un homenaje al músico de Villa Cañás, Eduardo Tirabassi 
quien deleitó a los espectadores con su bandoneón. Estuvieron junto a él presentadores, 
músicos y cantantes de su recordada "Orquesta de Todos los Ritmos" tales como Manuel Prado, 
Juan Carlos Borrás, Omar Farina, José Córdoba, Ubaldo Carpi, Daniel Castellanos, Héctor 

Pompei y su hijo, Eduardo 
"Rabito" Tirabassi.
 El 8 de febrero, día del 101º 
Aniversario de Santa Isabel, el 
cierre estuvo a cargo de Jairo. El 
show fue seguido en total silencio, 
lo que demuestra que fue un 
espectáculo distinto, deslum-
brante, a cargo de un profesional 
de reconoc ida t rayector ia  
nacional e internacional. La gente 
lo despidió de pie y con aplausos, 
cerrando otro ciclo de A Todo 
Pulmón, un festival que ha dejado 
de ser un simple evento local para 
proyectarse como un clásico de 
toda la región. 

A TO  U Ó 2009  E UMB A  "  DO P LM N ": D SL R NTE

Mario Kovacevic entrega un presente al Maestro Tirabassi

  La Comuna continúa a bocada a garantizar el tránsito en los caminos rurales del distrito. Por ello 
el personal y las maquinarias diariamente trabajan en distintos lugares de la zona rural. De tal 
manera, durante el mes de febrero algunos de los sectores donde se trabajó fue en la campo Las 
Rosas y en colonia Santa Lucía. En este último se reparó una alcantarilla en donde se colocaron 
nuevos tubos de cemento (foto) y también se mejoraron caminos . 

A T M E TO E C MINO  U A S M N ENI I N D  A S R R LE

Á IM S ILUMINAC ÓN 
 Quedó habilitada la iluminación de ruta 94, en la curva 
hacia Ruta 8. La obra fue realizada por la Comuna a 
través de un convenio con la D.P.V.
 También se trabaja en la renovación de la iluminación 
de Av. Sarmiento. Se reemplazan 36 luminarias, se 
revisan y reparan las bases de las columnas y se 
pintan las mismas. La obra es financiada por la 
Comuna y traerá mayor seguridad en esta importante 
avenida.


